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Glosario y Acrónimos 
 
Acciones de mitigación: intervención 
antropogénica para reducir la alteración 
humana del sistema climático. Ésta 
incluye estrategias para reducir las 
fuentes y las emisiones de gases de 
efecto invernadero y mejorar la 
remoción o el secuestro de gases de 
efecto invernadero. 
 
Cambio climático: variación del estado 
del clima identificable en las variaciones 
del valor medio y/o en la variabilidad de 
sus propiedades, que persiste durante 
largos períodos de tiempo, 
generalmente decenios o períodos más 
largos. 
 
Datos de actividad (DA): información o 
data relacionada con los procesos de 
cada una de las operaciones de la 
organización, que tengan la 
particularidad de generar emisiones de 
GEI. 
 
Emisión de gases de efecto 
invernadero: masa total de un GEI 
liberado a la atmósfera en un 
determinado período. 
 
Factor de emisión (FE): valor promedio 
de la cantidad de GEI que se produce 
por unidad de DA y este valor está 
asociado directamente a un tipo de GEI 
en específico (dióxido de carbono, 
metano, óxido nitroso, etc.). 
 
Fuente de gases de efecto 
invernadero: unidad o proceso físico 
que libera un GEI hacia la atmósfera.  

Gases de efecto invernadero (GEI): 
componente gaseoso de la atmósfera, 
tanto natural como antropogénico, que 
absorbe y emite radiación a longitudes 
de onda específicas dentro del espectro 
de radiación infrarroja emitida por la 
superficie de la Tierra, la atmósfera y las 
nubes. Algunos de los GEI son: dióxido 
de carbono (CO2), metano (CH4), óxido 
nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos 
(HFC), perfluorocarbonos (PFC) y 
hexafluoruro de azufre (SF6).  
 
Huella de carbono: la huella de carbono 
describe la cantidad de emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
causados directa o indirectamente por 
nuestras actividades en el ambiente.  
 
IPCC: el Panel Intergubernamental 
sobre Cambio Climático es el organismo 
de las Naciones Unidas para evaluar la 
ciencia relacionada con el cambio 
climático. 
 
Potencial de calentamiento global 
(PCG): factor que describe el impacto de 
la fuerza de radiación de una unidad con 
base en la masa de un GEI determinado, 
con relación a la unidad equivalente de 
dióxido de carbono en un periodo 
determinado. 
 
Protocolo de GEI (GHG Protocol en 
inglés): herramienta internacional más 
utilizada para el cálculo y comunicación 
del Inventario de emisiones. 
 
Remociones: masa total de un GEI 
removido de la atmósfera en un 
determinado período.
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Propósito del manual 
 
El Manual de Procedimientos para la Cuantificación de Gases de Efecto Invernadero en 
Instituciones Públicas está dirigido a todas las entidades del sector público interesadas en 
cuantificar su huella de carbono, como primer paso para la gestión de la huella de 
carbono. Este documento los encaminará en todo el proceso para la cuantificación de la 
huella de carbono, abarcando distintos aspectos importantes tales como la metodología 
utilizada, identificación de los límites organizacionales y operacionales, entre otros.  
 
Así mismo, este manual busca capacitar a las instituciones públicas en la cuantificación de 
los gases de efecto invernadero (GEI). De esta manera, podrán generar información que 
les permita identificar sus principales fuentes de emisión y desarrollar estrategias efectivas 
para reducir, mitigar y compensar sus emisiones de GEI. 
 
Este documento se realizó con la finalidad de conocer el origen y la magnitud de las 
emisiones de GEI dentro de las instituciones públicas en la República de Panamá. Para 
lograr un monitoreo de los resultados de las emisiones de GEI, de las acciones propuestas 
para su gestión y promover la toma de decisiones por las partes interesadas.  Todo esto 
apoyará la participación de las instituciones públicas en el programa nacional voluntario 
para la gestión de GEI, logrando un desarrollo económico y social bajo en carbono.  
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1. Generalidades del cálculo la huella de carbono  
 
1.1. Contexto nacional 
 
Panamá, mediante la Ley N°40 de 12 de septiembre de 2016, ratifica el Acuerdo de París, 
el cual tiene como objetivo limitar el aumento de la temperatura media global en 1.5° C 
para prevenir los impactos más severos de la crisis climática y permitirles a las poblaciones 
más vulnerables adaptarse a sus efectos inevitables.  
 
Bajo el contexto del Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), se crea el Decreto Ejecutivo N.º 100 del 20 de octubre de 2020 para 
reglamentar acciones que dan paso hacia un desarrollo económico y social bajo en 
carbono (Ministerio de Ambiente, 2020). En este se presentan los distintos instrumentos 
para la gestión y monitoreo de emisiones ante la crisis climática: 
 

• Sistema Sostenible de Inventarios de Gases de Efecto Invernadero (SSINGEI): 
comprende todos los arreglos institucionales, procedimientos y componentes 
establecidos por este decreto ejecutivo, para la elaboración y actualización del 
INGEI, constituyéndolo como la base científica para la formulación de políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos de carácter nacional para contribuir a 
la reducción de emisiones de GEI.  

• Plataforma Nacional de Transparencia Climática (PNTC): se crea como un 
mecanismo para la gestión, monitoreo, reporte y registro de las iniciativas 
nacionales encaminadas hacia el desarrollo sostenible, inclusivo, bajo en 
emisiones y resiliente ante la crisis climática. 

• Programa Nacional Reduce Tu Huella (PNRTH): primer programa estatal, de 
carácter voluntario, para la gestión de la huella de carbono e hídrica a distintos 
niveles (organizacional, municipal y productos), en la República de Panamá. El 
mismo establece el proceso estandarizado para identificación, estimación, reporte 
y verificación de las emisiones de gases de efecto invernadero GEI. 

 
1.1.1. Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono  
 
El PNRTH consta de una serie de subprogramas específicos, entre los cuales se encuentra 
Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono (RTH Corporativo – Carbono), el primer 
programa estatal de carácter voluntario, para la gestión de la huella de carbono a nivel 
organizacional, en la República de Panamá. 
 
Este programa establece un proceso estandarizado para identificar, calcular, reportar y 
verificar información relativa a los GEI generados dentro de los límites operacionales de 
organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil. (Ministerio de Ambiente, 2021) 
 
Para mayor información acerca del programa RTH Corporativo – Carbono, visitar: 
https://rth.miambiente.gob.pa/.  
 
 
 

https://rth.miambiente.gob.pa/
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1.2. ¿Qué es la huella de carbono? 
 
La huella de carbono es un indicador que cuantifica la cantidad total de emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) (CO2, CH4, N2O, HFC, PFC, SF6) que son liberadas 
directa o indirectamente a la atmósfera, como consecuencia del desarrollo de cualquier 
actividad (individuo, organización, evento, proyecto, territorio, servicio o producto) 
durante un período de tiempo. Estas emisiones son producto de la quema de 
combustible fósil, consumo energético, procesos industriales y agrícolas, entre otros.  
 
1.3. Ventajas de calcular la huella de carbono 
 
El cálculo de la huella de carbono se constituye como una herramienta con múltiples 
finalidades entre ellas:  
 

• Reducir los costos que implica el consumo de energía para iluminación, 
climatización, calefacción y transporte. 

• Contribuir en la lucha contra el cambio climático al controlar e intentar reducir las 
emisiones de GEI. 

• Contribuir a los compromisos nacionales de mitigación del país expresados en las 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDCs) 

• Mejorar la imagen medioambiental. 

• Identificar opciones de mejoras en la eficiencia operativa de la institución. 
• Identificar oportunidades de reducción de emisiones de GEI. La mayor parte de 

ellas se derivarán de la reducción de consumos energéticos y, por tanto, obtener 
ahorros económicos. 

• Formar parte de esquemas voluntarios nacionales (registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono). 

• Mejorar la reputación corporativa al obtener de reconocimientos por la 
participación en programas voluntarios de gestión de GEI. 
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1.4. Etapas del cálculo de la huella de carbono 
 
A fin de alcanzar sus objetivos, el cálculo de la huella de carbono (CHC) consta de cinco 
procesos necesarios las cuales son descritos a continuación. 
 

 
 
  

Planificación del CHC: este apartado tiene por objetivo la
planificación y elaboración de las actividades del cálculo de
la huella de carbono.

Recolección y administración de datos: este apartado tiene
como objetivo captar toda la información interna generada en
la institucion de todos los procesos que se consideran en el
Alcance 1 y 2, de tal manera que se puedan obtener y ordenar.

Análisis e interpretación de datos: este apartado tiene como
objetivo analizar e interpretar la información y los datos
recolectados, de tal manera que se pueda utilizar facilmente
para el CHC.

Reporte en el sistema del programa nacional voluntario
para la gestión de GEI: Este apartado tiene como objetivo el
reporte anual en la plataforma virtual del programa por parte
del administrador energético o el encargado de reportar las
emisiones. Este período de reporte abarca del 23 de julio al 30
de octubre de cada año.

Agendar ciclo del CHC y evaluar la calidad y plan de
mejora: este apartado tiene como objetivo la gestión de las
actividades del cálculo de la huella de carbono para su reporte
periódico y oportuno (Ver Anexo 1) y garantizar un
mejoramiento continuo de los procesos que abarca el CHC a
nivel interno.
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1.5. Direcciones y Departamentos esenciales para el cálculo de la huella de carbono  
 
Para el cálculo de la huella de carbono se necesita la mayor cantidad de datos posibles 
de manera clara y ordenada. En las distintas instituciones públicas existen diferentes 
Direcciones y Departamentos a los que hay que dirigirse para poder solicitar la 
información deseada. En la Tabla 1 se indican las posibles fuentes de información que 
pueden ser de utilidad, en conjunto con la información por adquirir. 
 
Tabla 1. Direcciones y departamentos esenciales. 

Direcciones y Departamentos Información 
Departamento de tesorería / 
Departamento de finanzas 

• Consumo eléctrico (facturas). 

Departamento de transporte y taller / 
Departamento de administración 

• Flota de vehículos y facturas de 
compras de combustible. 

• Uso de refrigerantes en fuentes 
móviles 

• Uso de lubricantes. 
• Uso de combustible en lanchas. 

Departamento de Bienes Patrimoniales • Listado de aires acondicionados. 
• Listado de extintores. 

Departamento de servicios / Sección de 
mantenimiento 

• Listado de compras de gases 
anual. 

• Consumo de combustibles en 
plantas eléctricas (fuentes fijas) en 
el área metropolitana. 

Jefes de sección (regionales) • Consumo de combustibles en 
plantas eléctricas (fuentes fijas) en 
el interior del país. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Nota: Este cuadro es unan guía de las posibles fuentes de información, puede que su 
institución maneje los datos necesarios en otra Dirección o Departamento. En ese caso es 
necesario hacer la debida identificación. 
 
1.6. Sistema de archivo (Opcional) 
 
Para mantener la información de manera ordenada y de fácil acceso, se recomienda 
organizar una carpeta en línea (Drive), la cual busca proporcionar al encargado de llevar 
el CHC un control de toda documentación compilada en un mismo lugar. De igual manera 
se podrá compartir dicha información con mayor facilidad si es un trabajo entre varios/as 
encargados. A continuación, se presenta una guía para esto: 
 
La carpeta puede contar con 2 subcarpetas denominadas: 01 Datos de Actividad y 
02 Reporte. 
 
La carpeta 01 Datos de Actividad puede contener 2 subcarpetas como se muestran en la 
Figura 1, que incluyen el Alcance 1 y Alcance 2, en las cuales se almacenará toda la 
documentación e información recolectada, respectivamente: 
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• Alcance 1: carpeta que cuenta con todos los datos compilados que están bajo el 

marco del alcance 1. (P. ej., consumo de combustible fuentes móviles, 
refrigerantes en aires acondicionados, extintores y fertilizantes.) 

• Alcance 2: carpeta que contiene la data compilada referente al consumo 
energético de la red nacional de energía. 

 
Es muy importante recalcar que dentro de esta carpeta también se debe almacenar 
información de respaldo de los datos de actividad compilados, como, por ejemplo, 
facturas de compra de energía. 
 
La carpeta 02 Reporte puede contener 2 subcarpetas como se muestran en la Figura 1. 
que incluyen la Herramienta de Cálculo y la Declaración de GEI: 
 

• 01 Herramienta de Cálculo: carpeta que contiene la Herramienta de Cálculo del 
programa RTH Corporativo – Carbono, archivo en formato Excel que apoya al 
CHC. Para más información visitar la sección 3.4.3 del presente manual. 

• 02 Declaración de GEI: carpeta cuenta con la Declaración de GEI del programa 
RTH Corporativo – Carbono, uno de los requisitos obligatorios para el reporte.  

 

 
Figura 1. Carpeta de Cálculo de la Huella de Carbono y sus componentes. 
Fuente: elaboración propia 

2. Metodología para el CHC de instituciones públicas 
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Para el cálculo de emisiones de GEI se utilizará la metodología propuesta en el Estándar 
Técnico del programa RTH Corporativo – Carbono, el cual se basa en metodologías y 
estándares aceptados a nivel internacional. Debido a su amplio alcance, facilidad de 
consulta y alineación con la metodología utilizada por el SSINGEI para los inventarios 
nacionales de GEI de Panamá, este estándar se basa en el Estándar Corporativo de 
Contabilidad y Reporte (ECCR) del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero (Protocolo 
de GEI o GHG Protocol, por sus siglas en inglés) y en las Directrices del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 
inglés) de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero.  
 
Antes de iniciar a calcular la huella de carbono de la institución es necesario definir los 
siguientes elementos:  
 

 
 
2.1. Definición de los Límites 
 
Para identificar las fuentes de emisiones de GEI es necesario conocer el alcance, 
definiendo los limites organizacionales y operacionales de la institución.  
 
2.1.1. Definición de límite organizacional (enfoque) 
 
Los límites organizacionales buscan delimitar el alcance de las emisiones que serán 
incluidas en el inventario.  
 
El Protocolo de GEI define tres (3) posibles modos de consolidar los límites 
organizacionales: Enfoque de participación accionaria, Enfoque de control financiero y 
Enfoque de control organizacional. Los lineamientos metodológicos del programa 
nacional de gestión de GEI adopta el enfoque de control operacional. 
 
Enfoque de control operacional 
En este enfoque los límites organizacionales se definen considerando la potestad de la  
institución que reporta de introducir e implementar cambios en su estructura operativa, 
filiales u organizaciones subsidiarias. 
 
Nota: El reporte se debe realizar a nivel de la institución, no se requieren reportes 
individuales a nivel de instalación. Si la institución cuenta con varias instalaciones, por 
ejemplo, en ciudades diferentes, esta reportará la suma de sus instalaciones.  
 

Límites organizacionales

Límites operacionales

Identificar las fuentes de emisión y los datos de actividad
asociados a las fuentes identificadas.
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Para resaltar el enfoque de control operacional, se presenta a continuación algunos 
ejemplos de dónde provienen las emisiones a reportar en el programa. 
 

 
 
2.1.2. Definición de límite operativo (alcance) 
 
Las fuentes de emisiones, de acuerdo con el Protocolo de GEI, se clasifican en emisiones 
de Alcance 1, Alcance 2 y Alcance 3 (Figura 2), pero para efectos de este manual se basará 
en los lineamientos propuestos en el Estándar Técnico del programa nacional para la 
gestión de GEI, el cual solo requiere el reporte de los Alcances 1 y 2. 
 

 
Figura 2. Clasificación de fuentes de emisión por Alcances. 
Fuente: Estándar Técnico de RTH Corporativo – Carbono. 

 
 
 
Emisiones de Alcance 1 

Se reporta

Edificios de oficina

Centros regionales

Flota vehicular

Generadores de energía de 
emergencia

Talleres de mantenimiento

No se reporta

Servicios tercerizados

Generación y disposición de 
residuos

Espacios de oficinas arrendados

Viajes de negocio de los 
colocaboradores

Alquiler de vehículos
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Son todas las emisiones directas generadas, siempre y cuando mantenga la propiedad 
de las fuentes que las generan o estén bajo su control operacional; normalmente se 
puede clasificar en 4 tipos: 
 

 
 
Emisiones de alcance 2 
Son las emisiones indirectas generadas por el consumo de electricidad adquirida de la 
red eléctrica centralizada externa. 
 
2.2. Base metodológica para el cálculo de emisiones de GEI 
 
Para realizar el cálculo de las emisiones de GEI es necesario tener en cuenta las siguientes 
disposiciones: 
 
2.2.1. Selección de método de cálculo 
 
Para efectos de este manual, se utiliza como base la Herramienta de cálculo de RTH 
Corporativo – Carbono que utiliza el método de uso de factores de emisión (FE), por su 
alta versatilidad, alto grado de precisión, su flexible modalidad de cálculo y por ser 
asequible. 
 
2.2.2. Recolección de datos de actividad 
 
Al definir los límites de la institución se habrá determinado el alcance de las fuentes de 
emisión por incluir, y así mismo, los datos de actividad (DA) referentes a cada fuente de 
emisión. 
 
De acuerdo con los lineamientos metodológicos de RTH Corporativo – Carbono, se debe 
estimar y reportar la huella de carbono del año vencido al año que se esté reportando, 
es decir, el año calendario (enero – diciembre) inmediatamente anterior. 
 

Emisiones de fuentes móviles
Ocasionadas por el uso de combustibles en 
medios de transporte internos de la 
organización (montacargas, tractores, 
maquinaria de construcción, etc.) y externos a la 
misma (automóviles, camiones, buses, 
motocicletas, trenes, barcos, aviones, etc.) que 
sean propiedad de la compañía o que se 
encuentren bajo su control operacional.

Emisiones de fuentes fijas
Aquellas que están centralizadas en 
determinados puntos y que normalmente 
cuentan con una chimenea. Normalmente están 
asociadas a hornos, estufas, calderas y otro tipo 
de equipos que funcionan bajo sistemas 
similares.

Emisiones de proceso
Hay algunos procesos productivos que generan 
emisiones relacionadas con las reacciones 
fisicoquímicas asociadas con el proceso mismo, 
como el caso del sector cemento, del acero, la 
producción de amoníaco o cal, entre otros.

Emisiones fugitivas
Son emisiones no intencionales que producen 
algunos equipos o procesos con los que 
cuentan las organizaciones y que normalmente 
están asociados a sistemas auxiliares. Algunos 
ejemplos de estas emisiones son los HFC de los 
sistemas de refrigeración y aires acondicionados 
fijos y móviles, los extintores, entre otros.

https://rth.miambiente.gob.pa/calcula-tu-huella/
https://rth.miambiente.gob.pa/calcula-tu-huella/
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En la Tabla 2 se presentan las fuentes de emisión y datos de actividad que pueden ser 
identificadas en la institución. Igualmente, se incluye posibles opciones de origen de la 
información.  
 
Tabla 2. Fuentes y datos de actividad que pueden ser identificadas. 
Fuentes de emisión Datos de actividad Origen de la información 

Sistemas de combustión 
en fuentes fijas y móviles 

Consumo de 
combustibles líquidos o 
gaseosos. 

Facturas de compra o 
medidores 

Uso de lubricantes 
Cantidad de lubricante 
consumido. 

Registros de 
mantenimiento, almacén o 
de compra de lubricante 

Fugas de refrigerantes en 
aires acondicionados o 
sistemas de refrigeración 
móviles o fijos 

Cantidad y tipo de 
refrigerante recargado 

Registros de 
mantenimiento de los 
sistemas, fichas técnicas de 
los equipos. 

Extintores 

Cantidad y tipo de 
extintores usados 

Facturas de los 
proveedores de recarga o 
registros propios de la 
empresa 

Consumo de energía 
Consumo de electricidad Facturas del servicio o 

medidores 
Fuente: elaboración propia basada en información del Estándar Técnico de RTH Corporativo – 
Carbono  
 

Nota: posiblemente la institución cuente con datos adicionales de actividad, así como 
que no todas las listadas apliquen para la institución. 
 
2.2.3. Elección de factores de emisión 
 
Para este caso en particular se utilizarán los FE aplicados en la Herramienta de Cálculo del 
programa, obtenidos de las Directrices del IPCC de 2006 y el Refinamiento de 2019 para 
los de Alcance 1 y un FE a nivel de país para del de Alcance 2. 
 
2.2.4. Estimación de emisiones 
 
Para la estimación de emisiones, la Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono 
utiliza como referencia el procedimiento aplicado por la metodología del Protocolo de 
GEI y las Directrices del IPCC de 2006, bajo la siguiente formula estándar: 
 

𝐸𝐺𝐸𝐼(𝑓) =  𝐷𝐴(𝑓)  ×  𝐹𝐸(𝑓,𝐺𝐸𝐼)  ×  𝑃𝐶𝐺(𝐺𝐸𝐼) 

 
 Donde: 
  EGEI(f) = Emisiones de GEI de cada fuente f. 
  DA(f) = Datos de actividad de cada fuente de emisiones f. 
  FE(f,GEI) = Factores de emisión para cada GEI, de la fuente f. 
  PCG(GEI) = Potenciales de calentamiento global por cada GEI. 
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2.3. Flujograma de datos 
 

 
Responsables: 

• Personal encargado de llevar la estadística de datos de actividad. 
• Personal encargado de la cuantificación de la huella de carbono de la institución. 

 
  

Proveedor de 
datos 

•Direcciones, 
Departamentos o 
jefes de sección 

Conjunto de 
datos

•Fuentes de 
emisión 
identificadas

•Datos de 
actividad 
relacionadas

Análisis de 
datos

•Organizar la 
información

•Emplear 
herramienta 
de cálculo

Reporte de 
la huella de 
carbono

•Utilizar 
Formato de 
Declaración de 
GEI
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3.  Cálculo de la huella de carbono  
 
En esta sección se plantean ejemplos del CHC para distintas actividades dentro de las 
instituciones. Recordando que debe ser aplicado a cada una de las fuentes de emisión y 
datos de actividad según sea el caso.  
 
3.1. Alcance 1 
 
3.1.1. Consumo de combustible: Fuentes fijas 
 
Para el consumo de combustible proveniente de fuentes fijas se puede considerar las 
plantas de energía eléctrica de emergencia. 
 
Datos de actividad 
Los datos de actividad de combustible para equipos industriales o sistemas de 
generación eléctrica de emergencia se deben registrar en la sección principal de Fuentes 
Fijas de la herramienta de cálculo. 
 

 
Figura 3. Recorrido para reportar los datos de actividad de consumo de combustible de fuentes 
fijas. 
Fuente: elaboración propia. 

 
Nota: Para realizar este cálculo se debe contar con los datos de consumo de combustible 
en Litros de combustible consumidos. 
 
3.1.2. Extintores: Fuentes fijas 
 
Las emisiones por descarga de extintores se reportan siempre y cuando hayan sido 
utilizados. Los extintores no sufren de fugas así que solo se deben reportar los que fueron 
recargados en el periodo que se desea reportar. 
 
Dato de actividad 
Los datos de actividad de extintores se deben registrar en la sección principal de Fuentes 
Fijas, en las filas que pertenecen a la subcategoría de Extintores. 
 

 
Figura 4. Recorrido para reportar los datos de actividad de uso de extintores. 
Fuente: elaboración propia. 

  

Alcance 1 Fuentes fijas
Consumo de 
combustibles 

líquidos 

Alcance 1 Fuentes fijas Extintores
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3.1.3. Consumo de combustible: Fuentes móviles 
 
Las emisiones de GEI procedentes de la combustión móvil se atribuyen principalmente al 
transporte terrestre, todo terreno, aéreo, ferrocarril y navegación marítima y fluvial. Las 
fuentes móviles producen emisiones de GEI de dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) 
y óxido nitroso (N2O) procedentes de la quema de diversos tipos de combustible, así 
como varios otros contaminantes como el monóxido de carbono (CO), los compuestos 
orgánicos volátiles diferentes del metano (COVDM), el dióxido de azufre (SO2), la materia 
particulada (PM) y los óxidos de nitrato (NOx), que causan o contribuyen a la 
contaminación del aire local o regional. (IPCC, 2006) 
 
En este sentido, se debe incluir las emisiones totales producidas por toda la flota de la 
institución. Se incluyen todos los vehículos que se utilicen dentro del límite operacional. 
También se incluyen los microbuses utilizados para giras y todo tipo de transporte (aire, 
mar y tierra), si este forma parte de la flota de vehículos de la institución. No se incluyen 
los desplazamientos que puedan realizar los trabajadores de la organización por motivos 
de trabajo en medios de transporte sobre los que no tiene el control del consumo 
(desplazamientos en tren, avión, taxi, etc.). Por tanto, también se excluyen las emisiones 
que puedan generar los empleados para sus desplazamientos desde sus hogares a los 
centros de trabajo y viceversa. 
 
Dato de actividad 
Los datos de actividad de vehículos se deben registrar en la sección Fuentes Móviles, en 
la fila que pertenece a la subcategoría de Consumo de combustibles líquidos de la 
herramienta de cálculo.  
 

 
Figura 5. Recorrido para reportar los datos de actividad de consumo de combustible de fuentes 
móviles. 
Fuente: elaboración propia. 

 
Nota: Para realizar este cálculo debe contar con los datos de consumo de combustible 
de las fuentes móviles en Litros de combustible consumidos, ya sea Gasolina y Diesel 
utilizado por los vehículos.  
  

Alcance 1
Fuentes 
móviles

Consumo de 
combustibles 

líquidos 
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3.1.4. Consumo de lubricantes Fuentes móviles 
 
Los lubricantes son Hidrocarburos producidos a partir de destilado o residuo que se 
utilizan principalmente para reducir la fricción entre las superficies de los rodamientos. 
Esta categoría incluye los aceites para motor y todos los tipos de soporte de aceite 
lubricante utilizados por la flota de vehículos de la institución. 
 
Datos de actividad 
Los datos de actividad de vehículos se deben registrar en la sección Fuentes Móviles, en 
la fila que pertenece a la subcategoría de Consumo de lubricantes.  
 

 
Figura 6. Recorrido para reportar los datos de actividad de lubricantes. 
Fuente: elaboración propia. 

 
Nota: Para realizar este cálculo se necesita contar con los datos en Litros de lubricantes 
consumidos. 
 
3.1.5. Pérdidas HFC (Refrigerantes en instalaciones, edificios y procesos) Fuentes 

fugitivas y fuentes móviles 
 
FUENTES FUGITIVAS 
Los gases fluorados que se utilizan para el funcionamiento de los equipos de refrigeración 
son los hidrofluorocarbonos (HFC), los cuales tienen un potencial de calentamiento global 
(PCG) muy elevado, en comparación con el CO2. 
 
Los HFC se utilizan en varios sectores y aplicaciones, como, por ejemplo: refrigerantes, en 

equipos fijos de refrigeración, aire 
acondicionado, bombas de calor, 
agentes sopladores para espumas, 
extintores, propulsores de aerosoles y 
disolventes. 
 
Para los equipos de refrigeración es 
necesario conocer el tipo de gas 
refrigerante que utilizan revisando la 
placa que tiene el aire acondicionado 
(véase Figura 7). Con los registros de 
mantenimiento que se les hacen a los 
equipos, se puede identificar la 
cantidad de gas que se ha recargado 
y de esta forma se asume que el dato 
de cantidad de gas fugado 
corresponde a la cantidad de gas que 
se recarga. (Martínez, 2018) 

 

Alcance 1
Fuentes 
móviles

Lubricantes 

Figura 7. Placa del aire acondicionado de la 
organización. 
Fuente: Manual de Uso de la Herramienta de 
Cálculo de RTH Corporativo – Carbono.  
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Observación: Suele suceder que los sistemas de refrigeración o aires acondicionados no 
son estrictamente recargados en el período que se desea reportar y se desconoce si se 
presentaron pérdidas. En ese caso se puede estimar un valor de fuga de refrigerante del 
equipo utilizando los factores de emisión del Cuadro 7.9 del Volumen 3 de las Directrices 
del IPCC de 2006 para estimar las pérdidas anuales por operación (IPCC, 2006). 
 
Nota: Se debe tomar el valor más alto para evitar subestimar las emisiones. 
 

(𝑘𝑔 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒) ∗ (𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛 ∗ (% 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎
𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙

𝑎ñ𝑜
)) =  𝑘𝑔 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑎 𝑟𝑒𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑟 

 
Datos de actividad 

Los datos de actividad de los refrigerantes utilizados en los aires acondicionados de las 
oficinas se deben registrar en la sección Fuentes Fugitivas, en las filas pertenecientes a 
la subcategoría de Pérdidas HFC (Refrigerantes en Instalaciones, edificios y procesos). 
 

 
Figura 8. Recorrido para reportar los datos de actividad de refrigerantes en aires acondicionados 
o sistemas de refrigeración. 
Fuente: elaboración propia. 

 
Nota: Para realizar este cálculo se debe contar con los datos de consumo de refrigerantes 
en kg recargados.  
 
FUENTES MÓVILES. 
El consumo de refrigerantes en fuentes móviles se da por la recarga o fuga de estos en 
los automóviles por el sistema de refrigeración que tienen integrado. Para este cálculo se 
debe tomar en cuenta toda la flota de vehículos que se haya recargado en el periodo 
reportado. 
 
Datos de actividad 
Los datos de actividad de los refrigerantes utilizados en los aires acondicionados de los 
automóviles se deben registrar en la sección Fuentes Fugitivas, en la fila perteneciente 
a la subcategoría de Pérdidas de Refrigerantes (Fuentes móviles). 
 
 

 
Figura 9. Recorrido para reportar los datos de actividad de refrigerantes en automóviles. 
Fuente: elaboración propia. 

 
Nota: Para realizar este cálculo se debe contar con los datos de consumo de refrigerantes 
en kg recargados.  

Alcance 1
Fuentes 

Fugitivas
Pérdidas de 

HFC

Alcance 1
Fuentes 

Fugitivas

Pérdidas de 
refrigerantes 

(fuentes 
móviles)

https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/pdf/3_Volume3/V3_7_Ch7_ODS_Substitutes.pdf
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/pdf/3_Volume3/V3_7_Ch7_ODS_Substitutes.pdf
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3.2. Alcance 2 
 
Las emisiones de alcance 2 se refieren a las emisiones provenientes del consumo 
energético adquirido de la red nacional de energía. 
 
3.2.1. Consumo de energía adquirida 
 
La generación de electricidad es la mayor fuente de emisión de GEI a nivel mundial, esto 
se debe a que la economía global depende fuertemente de la electricidad barata que se 
genera en gran parte a partir de carbón y gas. Existen marcos y datos a nivel internacional 
que permiten hacer cálculos simples de las emisiones de la electricidad. (ENSA Panamá, 
2017) 
 
El factor de emisión (FE) oficial que se utilizará para el CHC bajo los lineamientos del 
programa nacional de gestión de GEI se obtiene en base a la información suministrada 
por la Secretaría Nacional de Energía (SNE) en su reporte anual del FE del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) de Panamá. Este factor varía anualmente, debido a que al 
calcularlo se toma en cuenta la combinación de las diferentes fuentes de energía que el 
país haya utilizado cada año específico para satisfacer la demanda eléctrica (térmicas, 
hidráulica, solar, eólica, entre otras). 
 
Datos de actividad 
Los datos de actividad de consumo eléctrico de las instalaciones se deben registrar en la 
sección principal de Alcance 2. 
 

 
Figura 10. Recorrido para reportar los datos de actividad de consumo de energía eléctrica. 
Fuente: elaboración propia. 

 
3.3. Sistema de administración de datos de actividad (Opcional) 
 
En esta sección se presenta una guía para llevar un control organizado y clasificado de los 
datos e información recolectada en un solo documento, de tal manera que pueda 
proporcionar un registro anual y la base para desarrollar el CHC. Se recomienda que el 
mismo sea llevado en formato Excel e ir agregando pestañas para cada año o ciclo 
analizado. 
 
En la Tabla 3. se espera presentar los datos anuales comprendidos por todos los datos de 
actividad identificados por la institución. Es recomendable que se tabule de manera tal 
que pueda compilarse en una sola tabla la información recolectada por mes. 
  

Alcance 2
Consumo de energía 

adquirida
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Tabla 3. Sistema de administración de datos de actividad anual sugerida. 

Alcance Fuente 
Dato de 

actividad 
Valor(es) Unidad Mes Referencia 

1 

Fija 
Consumo de 

gasolina 

 

Litros 

Ene 

(Donde se obtuvo 
la información) 

 Feb 
 Mar 

 Abr 

 May 
 Jun 

 Jul 

 Ago 
 Sep 

 Oct 

 Nov 
 Dic 

Móvil 
Consumo de 

gasolina 

 

Litros 

Ene 

(Donde se obtuvo 
la información) 

 Feb 

 Mar 

 Abr 

 May 
 Jun 

 Jul 

 Ago 
 Sep 

 Oct 

 Nov 
 Dic 

Móvil 
Consumo de 

Diesel 

 

Litros 

Ene 

(Donde se obtuvo 
la información) 

 Feb 
 Mar 

 Abr 

 May 
 Jun 

 Jul 

 Ago 
 Sep 

 Oct 

 Nov 

 Dic 

Móvil 
Consumo de 
lubricantes 

 

Litros 

Ene 

(Donde se obtuvo 
la información) 

 Feb 
 Mar 

 Abr 

 May 
 Jun 

 Jul 

 Ago 
 Sep 

 Oct 

 Nov 
 Dic 

Fugitiva 
Consumo de 
refrigerante 

R-410 
*** Kg (Mes) 

(Donde se obtuvo 
la información) 
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Alcance Fuente 
Dato de 

actividad 
Valor(es) Unidad Mes Referencia 

Fugitiva 
Consumo de 
refrigerante 

R-404A 
*** Kg (Mes) 

(Donde se obtuvo 
la información) 

2 - 
Consumo de 

energía eléctrica 
adquirida 

 

KWh 

Ene 

(Donde se obtuvo 
la información) 

 Feb 

 Mar 

 Abr 
 May 

 Jun 

 Jul 
 Ago 

 Sep 

 Oct 
 Nov 

 Dic 

Fuente: elaboración propia. 
 

 ¡IMPORTANTE! 
• En el caso del consumo de refrigerantes según su uso se puede colocar cuando se 

hace la recarga de este. 
• Esta tabla hace referencia a los ejemplos propuestos en este manual. Por lo que se 

puede tener más datos de los mostrados, así como que no aplique uno o más datos 
de actividad en el CHC asociado a la institución. Para mayor información ver Anexo 
2. 
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3.4. Uso de la herramienta de cálculo del programa  
 
En esta sección se da un vistazo de la estructura de la herramienta de cálculo y se le 
proporciona una guía paso a paso de como ingresar los datos en esta. 
 
3.4.1. Estructura de la herramienta 
 
A continuación, se presentan cada una de las pestañas que componen la Herramienta de 
Cálculo y se explica brevemente en qué consiste y para qué funciona cada una: 
 

 

•En esta se encuentra un instructivo técnico de la herramienta
en el que se presenta información de las diferentes
categorías y se explica la forma correcta de completar la
información que será introducida.

Instrucciones

•Es la sección donde se van a ingresar los valores o datos
necesarios para el cálculo de las emisiones de GEI.Emisiones

•Esta permite reportar las diferentes acciones de mitigación
de GEI implementadas, las remociones de GEI e introducir la
información asociada a la compra de créditos de carbono.
Siempre y cuando la información suministrada cumpla con
las características de ser cuantificable y verificable.

Reducciones

•En esta podrá encontrar un resumen ordenado de los
resultados totales de las emisiones de GEI. Estos son los que
posteriormente se tendrá que colocar en el formato de
Declaración de GEI del programa estatal voluntario de
gestión de GEI.

Resultados
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3.4.2. Componentes de la herramienta de cálculo (Emisiones 
 
En esta sección se presentan los componentes a utilizar dentro de la herramienta por parte de la institución. Recordando que se 
estará reportando bajo el método de factores de emisión, el cual representa el uso de datos de actividad. A continuación, se 
presentan los componentes a utilizar dentro de la herramienta tal como se muestra en la Figura 11. 
 

1. Datos generales de la institución 
2. Fuente de emisión de GEI 
3. Tipo de reporte 
4. Datos de actividad  
5. Valor de dato de actividad 

 

 
Figura 11. Componentes a utilizar en la herramienta de cálculo. 
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

1 

2 3 5 4 
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3.4.3. Paso a paso para el cálculo de las emisiones con la herramienta de cálculo 
 
Una vez organizada y clasificada toda la información recolectada acerca de las fuentes de 
emisión identificadas en la institución, es momento de calcular la huella de carbono. 
 
Para el cálculo de las emisiones se utilizarán los ejemplos antes mostrados en este 
manual. La persona encargada deberá acceder al sitio web 
https://rth.miambiente.gob.pa/calcula-tu-huella-carbono/ para descargar la Herramienta 
de Cálculo del programa en la sección Descargar Herramientas, tal como se muestra en 
la Figura 12. 

 
 
Figura 12. Captura de pantalla del sitio web de RTH Corporativo – Carbono.  
Fuente: sitio web de RTH Corporativo – Carbono.  
 
Luego de haber descargado la herramienta de cálculo desde la página oficial del 
programa y haber leído la pestaña de “Instrucciones”, deberá dirigirse a la pestaña 
llamada “Emisiones”. En esta sección es donde se van a ingresar los valores o datos 
necesarios para el cálculo de las emisiones de GEI. 
 
Paso 1 – Completar los datos generales de la institución 
En el cuadro presentado en el Figura 13 “Datos Generales de la Organización” (1), se 
debe completar la información general de la institución y del contacto de la persona 
encargada del cálculo y reporte de emisiones de la huella de carbono organizacional. 
 

 
Figura 13. Cuadro de datos generales de la organización. 
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

1 

https://rth.miambiente.gob.pa/calcula-tu-huella-carbono/
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Paso 2 – Identificar la fuente de emisión  
En este paso, en la columna denominada “Fuente de Emisión de GEI” (2) el encargado 
debe identificar las categorías de fuente de emisión de GEI que se va a reportar. (véase 
Figura 14, casillas de color gris) 
 

 
Figura 14. Fuente de emisión. 
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

 
Paso 3 – Seleccionar el tipo de reporte 
Luego de haber identificado la fila del consumo, en la segunda columna, donde dice 
“Tipo de Reporte” (3), el encargado debe seleccionar la modalidad de reporte, aquí 
podrá elegir entre las opciones de Emisiones de GEI o Datos de Actividad. Para efectos 
de este manual se seleccionará de la lista desplegable la opción denominada “Datos 
Actividad”. (Véase Figura 15) 
 

3 2 
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Figura 15. Tipo de reporte. 
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

 
Paso 4 – Reporte bajo la modalidad Datos Actividad 
Luego de haber seleccionado la opción de Datos de Actividad, el encargado debe ir a la 
columna “Datos de Actividad” (4) y hacer clic en el cuadro blanco (resaltado en color rojo 
en la Figura 16) y aparecerá una lista desplegable con varias opciones por elegir. Aquí se 
determinará el dato de actividad que desea reportar. 
 

 
Figura 16. Lista despegable de datos de actividad. 
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

 
Luego de haber seleccionado una de las opciones desplegables de datos de actividad 
blanco (resaltado en color amarillo en la Figura 17), la herramienta de forma automática 
le indicará en qué unidad debe ingresar la información. 

 

2 

4 

3 
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Figura 17. Columna de unidad de medida del dato de actividad. 
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

 
Nota: la herramienta de cálculo solo trabaja en las unidades que se indican; en caso de 
no contar con las unidades requeridas se deben hacer la conversión pertinente para 
poder introducir la data en la herramienta.  
 
Paso 5 – Introducir los valores de Datos de Actividad 
La sección de “Valor de Dato de Actividad” (5) se divide en columnas denominadas 
“Datos 1 al 12”, estas hacen referencia a los 12 meses del año y es donde se debe ingresar 
la información sobre los datos de actividad recolectados. (véase Figura 18).  
 
Es importante mencionar que el usuario puede ingresar estos valores de manera 
mensual, trimestral, semestral e inclusive anual. Lo recomendable es que se ingresen los 
valores mensuales (12 Datos), ya que esto reduce de manera significativa la 
incertidumbre asociada a los datos de actividad. En caso de que se tengan los datos de 
manera anual o trimestral se deben ingresar de izquierda a derecha (desde la casilla 
DATO 1) sin saltarse ninguna casilla.  
 

 
Figura 18. Columnas de ingreso del valor de los datos de actividad.  
Fuente: Herramienta de Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 

 
Paso 6 – Repetir los pasos anteriores para cada una de las fuentes de emisión de GEI 
que reportará la institución.  
 
Finalmente, cuando haya terminado de introducir todos los datos de actividad de cada 
una de las fuentes de emisión previamente identificadas por la institución, la herramienta 
realizará el cálculo de emisiones de GEI correspondiente y las estimaciones aparecerán 
de manera simplificada y clasificadas en la pestaña de “Resultados”.  

5 
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Anexos 
 
Anexo 1 – Ciclo Anual de RTH Corporativo – Carbono 
 
El programa RTH Corporativo – Carbono cuenta con un ciclo anual para el reporte de emisiones de GEI, iniciando el 22 de abril 
hasta el 22 de junio de cada año su periodo de registro, posteriormente el periodo de reporte comprendido desde el 22 de junio 
al 30 de octubre y por último, el periodo de aprobación del reporte. Adicional se realiza la entrega de reconocimientos a las 
organizaciones que lograron reportar satisfactoriamente su huella de carbono (Ver Figura 19). 

 
 
Figura 19. Ciclo Anual de RTH Corporativo - Carbono. 
Fuente: Departamento de Mitigación del Ministerio de Ambiente. 
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Anexo 2 – Fuentes de emisión según el sector servicio. 
 

Posibles fuentes de emisión 

Fuentes de emisión 
GEI 

producidos 
Sector servicios Dato de actividad Referencia / Unidad 

ALCANCE 1 

Sistemas de 
combustión en 
fuentes fijas y 
móviles 

CO2, CH4, 
N2O 

Consumo de 
combustibles 
sólidos, líquidos o 
gaseosos (vehículos, 
estufas, 
calentadores de 
agua, etc.) 

Fijas: 

• Sólidos: Carbón Genérico, Coque, 
Coque de petróleo, Madera, Carbón 
vegetal. 

• Líquidos: Diesel Oil, Gasolina, 
Queroseno, Fuelóleo Residual, 
Crudo. 

• Gaseosos: Biogás Genérico, Gas 
Natural, GLP Genérico. 

Móviles: 

• Líquidos: Diesel Oil, Gasolina, 
Queroseno, Fuelóleo Residual, 
Crudo, Gasolina para motor de 
reacción. 

• Gaseosos: Biogás Genérico, Gas 
Natural, GLP Genérico. 

Facturas de compra o 
medidores. 

 
Unidades: 

• Sólidos: toneladas 
métricas (t). 

• Líquidos: litros (L). 

• Gaseosos: metros 
cúbicos (m3) o 
kilogramos (kg). 

Uso de lubricantes CO2 
Cantidad de 
lubricante 
consumido. 

Fijas y Móviles: Aceites lubricantes, 
Grasa lubricante. 

Registros de 
mantenimiento, almacén 
o de compra de 
lubricante. 
 
Unidades: litros (L) o 
kilogramos (kg)  
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Tabla 4. Posibles fuentes de emisión según el sector servicios. 
Fuente: elaboración propia basada en información del Estándar Técnico de RTH Corporativo - Carbono y Manual de Uso de la Herramienta de 
Cálculo de RTH Corporativo – Carbono. 
 

 ¡IMPORTANTE! 

• Verificar la unidad solicitada para cada dato de actividad. (Ver Anexo B del Manual de Uso de la Herramienta de Cálculo de 
RTH Corporativo – Carbono) 

• En caso de no estar en la misma unidad, se debe realizar la conversión. 

Posibles fuentes de emisión 

Fuentes de emisión 
GEI 

producidos 
Sector servicios Dato de actividad Referencia / Unidad 

Fugas o perdidas de 
refrigerantes en 
aires 
acondicionados o 
sistemas de 
refrigeración 
móviles o fijos 

HFC 

Cantidad y tipo de 
refrigerante 
recargado (aires 
acondicionados, 
vehículos, neveras, 
enfriadores de 
agua, etc.) 

Ver Tabla 77. Unidades de Datos de 
Actividad para Emisiones de Fuentes 
Fugitivas, del Manual de Uso de la 
Herramienta de Cálculo de RTH 
Corporativo – Carbono (Página 59). 

Registros de 
mantenimiento de los 
sistemas, fichas técnicas 
de los equipos. 
 
Unidades: kilogramos 
(kg). 

Extintores 
CO2, HFC, 
PFC 

Cantidad y tipo de 
extintores usados 

Fijas y Móviles: Extintores CO2eq, HFC-
227ea / FM-200. 

Facturas de los 
proveedores de recarga 
o registros propios de la 
empresa. 
 
Unidades: kilogramos 
(kg). 

ALCANCE 2 

Consumo de energía 
CO2, CH4, 
N2O 

Consumo de 
electricidad externa 

Consumo de energía eléctrica 
(mensual/año) 

Facturas del servicio o 
medidores. 
 
Unidades: kilovatio/hora 
(kWh). 

https://rth.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2021/08/Manual-de-Uso-de-la-Herramienta-de-Calculo-de-RTH-Corporativo-Carbono.pdf
https://rth.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2021/08/Manual-de-Uso-de-la-Herramienta-de-Calculo-de-RTH-Corporativo-Carbono.pdf
https://rth.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2021/08/Manual-de-Uso-de-la-Herramienta-de-Calculo-de-RTH-Corporativo-Carbono.pdf
https://rth.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2021/08/Manual-de-Uso-de-la-Herramienta-de-Calculo-de-RTH-Corporativo-Carbono.pdf
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